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Requiere IEE mil 918 ciudadanos para cubrir cargos de Coordinadores,  
Supervisores y Auxiliares Electorales.  

 

Mil 918 ciudadanos requiere el Instituto Electoral del Estado para que participen como Auxiliares 
Electorales, Coordinadores y Supervisores Electorales durante el desarrollo del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2009-2010. 
 
Los ciudadanos interesados en ocupar los cargos de Coordinador Distrital de Organización 
Electoral y Coordinador Distrital de Capacitación Electoral podrán entregar su documentación 
del 12 al 26 de enero, en tanto los aspirantes a Supervisores y Auxiliares Electorales tendrán del 12 
de enero al 3 de febrero. 
 

La recepción de documentos será de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 20:00 
horas y sábados de 9:00 a 14:00 horas en los 26 Consejos Distritales Electorales. 
 
De esta manera, se contratarán 52 Coordinadores, 185 Supervisores Electorales, 251 Auxiliares 
Electorales de Organización Electoral y 1,430 Auxiliares Electorales de Capacitación Electoral. 
 
La remuneración para el cargo de Coordinador será de 4 mil 725 pesos mensuales mientras que 
la de supervisor será de 3 mil 465 pesos al mes y 2 mil 185 para los Auxiliares Electorales. 
 
Los requisitos que deben cubrir los interesados son: ser ciudadano mexicano en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos; ser originario o residente en el Distrito Electoral de que se trate 
cuando menos con tres años anteriores a la fecha de su designación; estar inscrito en el Registro 
Federal de Electores y contar con credencial para votar con fotografía; poseer los 
conocimientos suficientes para el desempeño de su función; tener buena conducta y probidad, 
y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional 
o imprudencial. 
 

Asimismo no haber desempeñado cargo de dirigencia o representación nacional, estatal o 
municipal de algún partido político, no haber sido postulado como candidato en los seis años 
anteriores a su designación; ni haber sido Procurador General de Justicia ni del Ciudadano, 
Secretario o Subsecretario de la administración pública estatal, Agente del Ministerio Público, 
Secretario General, Tesorero, Contralor ni Director de Ayuntamiento o Delegado de la 
administración pública federal en el Estado, durante los seis años anteriores a la fecha de su 
designación; y no haber sido Ministro de culto religioso. 
 

Para el caso de los aspirantes a Coordinador Distrital tener más de 25 años de edad al día de su 
designación; y Supervisores y Auxiliares Electorales no tener más de 60 años de edad al día de la 
jornada electoral. 
 

Los aspirantes deben presentar la documentación siguiente: currículum vitae firmado con 
soporte documental, acta de nacimiento, credencial para votar con fotografía, comprobante 
de estudios, comprobante de domicilio con código postal, dos fotografías recientes tamaño 
infantil en blanco y negro, RFC, CURP, para aspirantes con experiencia en elecciones federales 
o locales anteriores incorporar carta de recomendación o reconocimientos por su desempeño 
satisfactorio. 
 

Los interesados para el cargo de Coordinador anexar licencia de manejo y constancia de 
vecindad o residencia  de reciente expedición si el solicitantes no es originario del distrito. 
 

A T E N T A M E N T E 
Coordinación de Comunicación Social 

Tels: 3 03 11 01 


